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prosiga el trámite de aprobación 
del referido Convenio.

Considerando ; Que en el Con
venio Colectivo mencionado se han 
dado cumplimiento a los trámites 
y preceptos reglamentarios prévis-* 
tos en la legislación vigente y de 
forma concreta en el Reglamento 
de Convenios Colectivos de 22 de 
julio de 1958, declarándose en su 
artículo 19 (Cláusula de no reper- 
cusió en precios), que las mejoras 
establecidas en el mismo no lle
varán consigo aumento alguno en 
el precio de los artículos propios 
del tráfico comercial en general.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Esta Delegación Provinciajl de 
Trabajo resuelve:

1,—Aprobar el Convenio Colec
tivo Intersindical de “Comercio en 
general”, de ámbito provincial.

2.—Que se comunique esta Re
solución a la Organización Sindi
cal para su notificación a las par
tes, haciéndoles saber que no cabe 
recurso de alzada, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Re
glamento de Convenios Colectivos 
Sindicales, modificado por Orden 
de 19 de noviembre de 1962.

3—Disponer su inserción en el 
BO. de la provincia.

4.—Comunicar teQegráficamente 
su aprobación a la Dirección Ge* 
neral de Trabajo, en virtud de lo 
dispuesto por la misma en telegra
ma de 22 de febrero de 1969.

Lo que comunico a V.S. para su 
conocimiento y efectos, acusando 
el oportuno recibo.

Dios guarde a V.S.

Logroño, 13 de julio de 1972.
El Delegado de Trabajo Accdtal,

Precio de inserción

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oticialts que 
sean de pago, satisfará a 
razón de 6 pesetas LINB9^ y 
los que sean de previo pi^P 
se tasarán a razón de 1*W 
ptas. por PALABRA e««d(' 
quiera q.ie sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la pubUeaaMa 
y por medio de la eosres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su tmo^te 
en la Depositaría de Pon
dos Provinciales, sin vuco 
requisito no se insertaríh.

CONVENIO COLECTIVO INTER- 
SINDICAL DE TRABAJO PARA EL
WMERCIO EN 
LA PROVINCIA

GENERAL” DB 
DE LOGROÑO

TEXTO DEL CONVENIO

AMBITO TERRITORIAL

Artículo 1.—^El Convenio es de 
aplicación en los centros de trabaja 
sitos en la ciudad y provincia de 
Logroño, aun cuando las empresai 
tengan su domicilio social fuera 
de esta provincia.

AMBITO FUNCIONAL

Artículo 2.—Obliga este Convenio 
a las empresas que se rijan por li 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo para el Comercio de 24 de ju
lio de 1971, con excepción de aque
llas que en la actualidad vinieran 
rigiéndose por Convenios Colectivos 
de Trabajo de ámbito provincial o 
Interprovincial propio y específico 
a su actividad.

AMBITO PERSONAL

Artículo 3.—^Afecta a las rela
ciones laborales del personal, na 
excluido por la Ley de Contrato 
de Trabajo que preste sus servicios 
en las empresas y centros de tra
bajo anteriormente indicados.

VIGENCIA, DURACION Y PRO
RROGA

Artículo 4.—La duración del Con
venio será de dos años, a con tarso 
de primero de junio de 1972, cual
quiera que sea la fecha de su apro
bación por la Autoridad Laboral o 
de su plublicaciónen el B.O. de la 
Provincia.

Se considerará prorrogado táci
tamente de año en año, si no s¿ 
denuncia previamente en el plazo 
previsto en la Ley de Convenios í<1 
de su finalización o de cualquiera 
de sus prórrogas.
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HORARIO

Artículo 5.—El horario en los cen 
tros de trabajo será el oficialmen
te establecido en cada momento 
por la Delegación Provincial de Tra 
bajo.

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 6.—Con carácter expe-- 
rimental se establece la siguiente 
jornada laboral.

Durante los meses comprendidos 
entre marzo y diciembre, ambos in 
elusive, del presente año, se pro
longará media hora más la jornada 
de la tarde de los sábados .

De igual forma, durante los me
ses de junio, julio, agosto y sep
tiembre, permanecerán cerrados ios 
estableciimentos en la jornada de

CATAGORIA LABORAL

GRUPO I (Personal técnico titulado)

Titulado de grado superior............................. ........... ...........................
Titulado de grado medio ‘.........................................................................  
Ayudante técnico - sanitario...................................... .............................

GRUPO II

(Personal mercantil técnico no titulado)

Director.............................................. ................................. ..................
Jefe de división. ......................................................... ' • • ’......................
Jefe de personal ................... ..................................... ............................
Jefe de compras........................ .............. ..............................................
Jefe de ventas.................... .......................................................................
Encargado general........................... ......................... ...........................
Jefe de sucursal y supermercado........... ...............................................
Jefe de almacén............................... .......................................................
Jefe de grupo................................................................................................
Jnfe de sección mercantil ... ...............................................................
Encargado de establecimiento, vendedor, comprador subastador 
Intérprete ...................... ............................................. . .........................

(Personal mercantil propiamente dicho)

Viajante..................... ............................................... ...............................
Corredor de plaza. .................. . ............................................... ...............
Dependiente de 25 años......... ................... ................................. ..
Dependiente de 22 a 25 años ................................................................
Dependiente mayor (10 por 100 mis que el mayor de 25 años)
Ayudante ................................. •.............. .... ............ .........................
Aprendiz de primer año........... . ..........................................................
Aprendiz de segundo año ............................ ......................................... . .
Aprendiz de tercer año .................................. . .......................................
Aprendiz de cuarto año ........... .............................................................

ADVERTENCIA,—Los aprendices que tuvieran 16 años, per
cibirán 2.880 pesetas con arreglo al Decreto del salario mínimo 
vigente.

BObBSXN OFICIAL 

la mañana de los lunes de los cita-' 
dos meses últimamente.

Todos los establecimientos inclui
dos en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio Colectivo, ten
gan o no dependencia a su servicio 
vienen obligados a observar lo dis
puesto en los párrafos anteriores, 
en lo que respecta a las jornadas 
laborales de los lunes y sábados. 
Si ajlgún establecáimjento tuviese 
la doble condición de comercial e 
industrial, y (Solo dispusiesen de 
una puerta de acceso al mismo, po - 
drán mantenerlo abierto, compro
metiéndose, como es de rigor, a no 
efectuar venta aguna de los artí
culos propios de la sección comer
cial.

Dado el carácter provisional de 
la jornada laboral establecida, los

Jueves 20 de Julio de

componentes de la Comisión D 
liberante del presente Conveniii GF comprometen formalmente a r ■
dentro del mes de diciembre; 
presente año, estudiarán una; 
va fórmula para ampliar o r. 

jPersoi

Directecii la aplicación de dicha jcr.
|eíe de 
efe Ad

o dejar la pactada actualmeí ? 
ite, lo anterior, ¿ J' No obstante.

lias empresas que vienen wr? 
sus establecimiento comercié 
tarde de los sábados, pueden 
tinuar con su norma actual.

Secreta 
Contât
Jefe de

REMUNERACIONES

Artículo 7.—Los trabajador; 
cibirán el salario y, cuando con 
ponda, los cuatrienios que se 
presan en las siguientes Tab!: 
Salarios.

(Persoi

Contât 
Oficial 
Auxilia 
Aspirai 
Aípirai 
Auxilie 
Auxilia 
Auxilia 
Auxilia 
Auxilia 
Auxilia

Salario mensual Cuatrieoi»

9.500
8 000
7.000

386
320
280

Lo:
<lHp( 
íiones

GF

(Perso

10.500
9.250
6.750

420
370 
35» OCA

Jefe de 
Dibuja 
Escapa 
Ayuda8.750 356 Deline<

8.750 356 Visitat
8.750 350 Potulij
8.000 320 (^ortac
8 000
7.750

320
810 Ayuda 

jefe de
7.500 300 Profes
7.450 298 Profes
6.500 260 Çapata

Mozo
Ascens
Jflefoi

6.950 278 Mozo. 

í'Pasa 
^osed(

6.850 274
6.750
5.750

276
230

5 250 - Gí
1.800 —
2.100 ^^erso
2.880
3 150 p°nsei 

ÿErac

*^'rsor
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Convenin Î 

nente a ! t GRUPO III

CATEGORIA LABORAL

Jueves, 20 dje,Julio

Salario mensual Cuatrienios

•iciembre : 
'án una: 
)liar o *

^Personal técnico no titulado)

i cha je:. Director
LCtuaW ftíe de división ... 
terior, ï F Administrativo 

fe Secretario. . . . . . . . . . .len cen»
amercíÉ 
pueden ■ 

ictual.

Contable .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
jefe de Sección Administrativa

(Personal Administrativo)

oajadorsí 
lando con 
s que X 
tes Tab!:

'uatrieoiJ

iContable-Cajero o Taquimecanógrafo en idioma extranjero...........  
Oficial Administrativo u Operador de máquinas contables............. 
Auxiliar Administrativo o Perforista.......................................................... 
Aspirante de 14 a 16 años ....................... .................................. .......... ..........
Aspirante de 16 a 18 años ...................... ........... ...............................
Auxiliar de Caja de 16 a 18 años......................... .......................... .. ............
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años.. ............................................... .,..
Auxiliar de Caja de 20 a 22 años............................................................ .  ...
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años......... ............................................... . ...
Auxiliar de Caja de 25 años .......................... .. ...........................................
Auxiliar de Caja mayor de 25 años...................................................  .....

10.500 420
9.250 370
9.500 380
6.750 270
7.500 300
8.000 320

7.500 300
6.750 270
5.250 210
2.100 —
3.150 —
3.200 -
4.750 -
4*950 198
5 500 220
6.000 240
6.000 240

386
320
280

Los Auxiliares de Caja qne «obren ventas a crédito, percibirán 
<¡l»por ciento más, siempre que precisen la realización de opera- 
iones administrativas elementales*

GRUPO IV

(Personal de servicio y actividades auxiliares)

420
370
35»
350
350
350
320
320
810
300
298
260

Hde Sección de Servicios^ 
dibujante. . . . . . . . . . . . .
Escaparatista..... 
Mante montaje 
^meante . . . . . . . . . . . . . .  
'isitad or. . . . . . . . . .
Potulista. . . . . . . . .
(-Orlador

Cortador....................
de Taller........................................

oficio de primera 
oficio de segunda.

^«20 especializado 
ÿc^nsorista ....

278
274
276
230

^Ozo. . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
>»quetodora ’ ! v. '. '. '.

medias ...............................
de sacos.........................................

grupo V

^’’sonal subalterno)

fe'............................................................
Y^^rador,..

Ordenanza, Portero 
de limpieza (por hora)...........

7.500 
7.750
8.000 
4 750 
6.000
6.000 
6 000 
6.600 
6.000 
6 000 
5.600 
5.000 
5.000 
5.250 
4.680 
4.680 
5.000 
4.680 
4.680
4.680

4.750
5.000
4.680

22

300 
310 
320 
190 
240 
240 
240 
276 
240
240 
224 
200 
200 
210 
187 
187 
200
187 
187 
•187

IfO
200 
1«7
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Las retribuciones que se señalan 
en el presente Convenio, serán in 
crementadas automáticamente el 
primero de junio de 1973 en el mis
mo porcentaje de aumento del in
dice del costo de vida, en el con- 
junto nacional referido a los doce 
meses anteriores, esto es, desde i 
de enero al 31 de diciembre de 1972 
de acuerdo con los datos que pu-, 
blique el Instituto Nacional de Es
tadística, sumando a ese tanto por 
ciento dos enteros más.

Si por alguna de las partes na 
fuese denunciado el Convenio, éste 
sufrirá el aumento lógico habido 
en el costo de la vida y señalado 
por el Instituto Nacinal de Estadís
tica.

Para facilitar su interpretación 
por parte de la Delegación Sindi
cal de Comercio, se elaborarán en 
cada momento oportuno las Tablas 
Salariales vigentes para el año 1973

AUMENTOS PERIODICOS POR 
AÑOS DE SERVICIO

Artículo 8.—El personal compren 
di do en el presente Convenio, per
cibirá aumentos periódicos por años 
de servicio, consistentes en el abo-, 
no de cuatrienios de la cuantía del 
4 por 100 del salario* base en vigor 
en cada uno de los años de vigen
cia del mismo, correspondientes a 
la categoría que esté clasificado.

GRATIFICACIONES EXTRAOR
DINARIAS

Artículo 9.—Se percibirán las 
gratificaciones establecidas de 18 
de Julio, Navidad y beneficios por 
un importe cada una de ellas de 
un mes de salario base y antigüe
dad.

VACACIONES

Artículo 10.—El personal com
prendido en este Convenio, disfru
tará del siguiente régimen de va
caciones :

a) Hasta 10 años de servicios en 
la empresa, 21 días naturales.

b) A partir del décimo año y 
hasta 25 años de servicio en la mis
ma empresa, 26 días naturales.
. c) Después de los 25 años de 
servicios y como premio de vincula - 
ción con la misma empresa, 30 día* 
naturales.

d) TrabaJ adones de 55 o más 
años de edad y con 20 o más añrs 
de servicio en la empresa, 30 días 
naturales.

AUSENCIAS RETRIBUIDAS

Artículo 11.—Quincenalmente po 
drán disfrutar el personal afectada 
por este Convenio previa Justlflca-

ción, de dos horas para necesida
des de adquisición de articulos de 
otros comercios, en espacio de tiem
po que no lesione los intereses de 
la empresa. Estas horas no serán 
continuas salvo casos muy justifi
cados.

DOTE POR MATRIMONIO

Artículo 12.—^E1 personal femeni
no que cese en el traba jo por razón 
de matrimonio, percibirá de su em
presa una indemnización por im
porte de un mes por año de servi
cio, de su salario base y antigüedad 
hasta un máximo de 6 mesualida- 
des sin que, en ningún caso pueda: 
ser inferior a lo establecido en el 
Decreto de 2 Ode agosto de 1970.

ACLARACION AL ARTICULO 85 
DE LA ORDENANZA DE TRABAJO 
PARA EL COMERCIO

Artículo 13.—Aquellas personas 
que por orden discrecional de la 
empresa, por su habilidad y arte 
se les encomiende habitualmente 
además de las actividades que co
rrespondan a su categoría profe
sional y dentro del horario de traba 
jo la exhibición de los artículos de 
su estableciimento en escaparates 
y vitrinas exteriores, tendrán de
recho en concepto de gratificación 
especial, a un plus del 10 por lOO 
de su salario base.

COMPENSACION DE MEJORAS

Artículo 14.—Las retribuciones 
del presente Convenio, estimadas 
en su importe anual, son compen-, 
sables hasta donde alcancen con 
las mejoras económicas que en su 
estimación anual vinieren en la 
actualidad satisfaciendo las empre
sas. Estas deberán sustituir sus re
muneraciones actuales en cuanto 
excedan de las bases reglamenta
rias, por los devengos acordados 
y mantendrán el exceso que pudie
ra existir como condición más be
neficiosa .

Asi mismo y en igual forma, se
rán compensables con las dispo
siciones legales futuras sobre au
mento de retribuciones.

' ENFERMEDAD

Artículo 15.—En caso de baja por 
enfermedad debidamente acredita-' 
da por el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, los trabajadores en 
tal situación, percibirán de sus res-^ 
pecti vas empresas la diferencia en
tre la prestación económica del Se
guro y el importe integro de sus 
retribuciones, de modo tal que, en 
cualquier caso, el trabajador perci
ba mientras se encuentre de baja

Jueves. 20 de Julio delft Les, 2

por enfermedad, y con el límite 3 l 
ximo de un año la totalidad de ¡jores 
retribuciones como si estuvieraní,'^

D. Víct 
D,‘ Ma: 
D. Prin

servicio activo.
Por excepción, el enfermo ;■ 

requiera un tratamiento espe;. 
V costoso debidamente acredita { 
percibirá además de las prestó í 
nes económicas del Seguro, y m» en n 
tras éstas subsistan, el salarios ¿^enti 
tegro que le correspondería de 
tar en activo.

^dient 
cel de

Se entenderá que el tratamie 
es especial y costoso, siempre (p 
enfermo no esté internado en;

í-Esta C( 
nm eon 
rsolver c

centro sanitario de la Segur;* t|nroni
isdiveríSocial en el lugar de su resida

CESE VOLUNTARIO EN ELE 
BAJO

Artículo 16.—El trabajador; 
por propia voluntad deseara f? 
en el trabajo, vendrá obligado a. 
nerlo en conocimiento de lae® 

ijíivo al 
á cuent

pLAUS 
'ION EN

sa a que pertenezca al menos 
15 días de antelación, por meó*, 
escrito dirigido a la Empresa 

irtícul 
:Cidas

M'llevai 
tino en

presentará a la misma por dupi* 
do, bien directamente o por 
ducto del Enlace Sindical, 

Logroñ
‘ Registi 

fe fecha 
I^^legació

do la devolución de un eje?'' 
con expresión de la fecha fc 
recibo y firma del Enlace o d^ 
presentante de la emprsa.
NORMAS DE SUBSIDIARIA ^ 
CACION

Artículo 17.—En lo no exF 
mente expuesto en este Con

í presen 
^ndic 
beral,

logrónmen ve expueswj en coit — 
serán de aplicación las conto- ^Dpieg; 
en la Ordenanza de Trabajo 
el Comercio de 24 de julio de 
y disposiciones compleme"* 
aclaratorias de la misma, 
mo las de carácter general en 
te sean incompatibles con ■ 
Convenio.

COMISION MIXTA
s 

coni 

Artículo 18,—Se crea la OJ ¿ '
Mixta del Convenio Ç0®®,. ‘=©topi 
de interpretación conciliac 
traje y vigilancia de su c 
miento. Estará compuesta 
Presidente y seis Vocales. ■

y 
fesuiti

presiaenre y seis vuuaiw. , 
ellos de la Unión de

■’’’’entai

3®eal

/ los otros tres de lá
Trabajadores y Técnicos.

En Presidente el que lo 
Federación Sindical de 
o persona en quien deleF. 
Vocales designados son los^ Ti 
tes:

jOelib

g

POR LA UNION DE
RIOS:

D. Juan Antón Lecea
D. José Luis Peñalva
D. José Ramón Sáenz I^

’^mtj

>st
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limlte»

io del

R LA UNION DE TRABAJA-

(ves. 20 de Julio de 1972

dadderï ioRBS Y TECNICOS
uvieraE

ferrao ;• 
X) espeí. 
acreditáí 
preste

D. Víctor Amo Aguilar
D.‘ María Jesús Sáenz Sánchez 
D. Primitivo Martínez Bermejo.
Lis funciones y actividades de 
icomisión Mixta, no obstaculiza- 

rojîr^ en ningún caso, el libre ejer- 

eria dît
salario Rentre las jurisdicciones corres 
----^dientes y tendrá su domicilio

^elde la Federación Sindical.
ratanix Comisión Mixta tendrá tam 
W<|L, fencomo misión, interpretar y eomo misión, interpretar y
ado en; Iver de la mejor manera cuan- 

Segorí propuestas le sean hechas por 
resid?" Agrupaciones en lo re- 

INELTï ^al horario, teniendo siempre 
^cuenta la actividad comercial 

aj ador, 
seara - 
ligados' 
e la ero 
menos

¡la Agrupación solicitante.

LAUSULA DE NO REPERCU 
)N EN PRECIOS

Idrticulo 19.—Las mejoras esta- 

tódas en el presente Convenio
or med*, consigo aumento al 
mpresa. gj^ precio de los artículos 
3or du> ^pjQg tráfico comercial en ge •
o porï 
;al, esí 
.n ejeiir 
echa ¿í 
,ce o de 
sa.

tral.

;roño, 29 de mayo de 1972.

Registrado y aprobado con es- 
fecha, por Resolución de esta 

^'legación Provincial de Trabajo 
í^RIA í ®^esente Convenio Colectivo In - 

’eísjndical para el Comercio en 

no «F 
* con'

rMral, de ámbito provincial, 
^groño, 13 de julio de 1972. 

’ Trabajo Accidental,rabais ■
ulio di 
dement 
ma. 
;ral en ■ 
con 

1654

1685

mayo
Ia Comisión negocia-

liación-

del Convenio Co- 
o Sindical, de ámbito n- 

orno 1^' “Alfarería”, 
. ¿‘“Provincial de vidrio 

su * ’ 
lesta

, del Sin 
' y Cerá-

.Mando:
■J"» del • Que con fecha 13 

I corriente año, tieneales.

a 
oS.

] Kiííí''

a 
ra

' losfS 
de Co>
delegat

Trií”

Por 1 reml 
^^cal Alegación Provincial 
^“‘¡’erse n t comunicando 
''MdPiiK ^^zado la iniciación ds

■^vo Î. Convenio Co 
“Grii ámbito provin- 

Alfarería”.
SI de mayo 

escrito de la referi- 
Sindical 

suni 1’°’’ concurrir en 
I esto previsto en el apar

tado b) del artículo 2 número 2, del 
Decreto-Ley 22/69, de 9 de diciem
bre, y a los efectos previstos en 
le Norma Sindical 6.\ 3, b) de la 
Secretaría General de la Organi
zación grupo “Alfarería” del Sindi
cato Provincial de Vidrio y Cerá
mica, lia remitido en dicha fecha 
a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, 
por conducto del Sindicato Nacio
nal de Vidrio y Cerámica.

Resultando: Que la Dirección G-^i 
neral de Trabajo en escrito de 3 de 
julio corrientes, devuelve el Con
venio Colectivo Sindical, de ámbito, 
provincial, para el grupo “Alfare-. 
ría”, el cual fue informado favo
rablemente. por la Subcomisión de 
Salarios, y dada la conformidad 
para su aprobación por la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, del día 30 de junio 
por cuyo motivo significa aue nue-. 
de continuar su tramitación, de 
acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

' Considerando: Que en el Con
venio Colectivo aludido se han da
do cumplimiento de los trámites y 
preceptos reglamentarios previstos 
en la legislación vigente y de for
ma concreta en el Reglamento de 
Convenios Colectivos de 22 de ju
lio de 1958, declarándose en su ar^ 
tí culo 14 que la aplicación de sus 
estipulaciones no determinára ea 
ningún caso elevación de precios.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción.

Esta Delegación Provincial de 
Trabajo resuelve:

1 .—^Aprobar el Convenio Colectivo 
Sindical, de ámbito provincial, gru 
po “Alfarería”. ,

2 .—Que se comunique esta Re
solución a la Organización Smdical 
para su notificación a las partes, 
haciéndoles saber que no cabe re 
curso de alzada, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 23 del Regla
mento de Convenios Colectivos Sin-* 
dicales, modificado por Orden de 19 
de noviembre de 1962.

3 .—^Disponer su inserción en el 
B.O. de la provincia.

4 .Comunicar telegráficamente su 
aprobación a la Dirección General 
de Trabajo, en virtud de lo dis
puesto por la misma en telegram;i 
de 22 de febrero de 1969.

Lo que comunico a V.S. para su. 
conocimiento y efectos acusando 

I el oportuno recibo.
Dios guarde a V.S.

Logroño, 13 de julio de 1972.
El Delegado de Trabajo Accidental

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
DE AMBITO PROVINCIAL PARA 
LA AGRUPACION “ALFARERIA’, 
DEL SINDICATO DE VIDRIO Y CE 

RAMICA DE LOGROÑO

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo 1.—Ambito territorial 
Este Convenio efectará a la ciudad 
de Logroño y a todo el territorio de 
su provincia.

Artículo 2.—^Ambito funcional : 
El Convenio es aplicable a los 
relaciones laborales de acti
vidades comprendidas en el aparta
do IX del anexo número uno de la 
vigente Ordenanza de Trabajo de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica 

Artículo 3.—Ambito personal' 
Afectará a quiene.s presten sus ser
vicios en las empresas dedicadas a 

I la referida actividad.
j Artículo 4.—Vigencia y duración 
* Entrará en vigor el día primero del 

mes siguientes al de su aprobación 
por la Delegación Provincial de Tra 
bajo V su duración será de un año 
a contar desde dicha fecha, siendo, 
prorrcgable tácitamente si no se de 
nuncía en la forma reglamentaria 
mente establecida con 3 meses de an 

! telación por lo menos, a su venci-< 
miento o al de cualquiera de sus 
prórrogas.

Sus efectos económicos obliga-- 
rán a ambas partes desde el día 1 
de mayo de 1972, cualquiera que 
fuera la fecha de su aprobación 
por la autoridad laboral.

No obstante producirse denuncia, 
y el vencimiento del plazo pacta
do, el contenido del presente con
venio subsistirá interint entre en 
vigor otro nuevo convenio o norma 

, de obligado cumplimiento. La ap’il 
cación de sus normas en tal senti- 

• do no impedirá la constitución y 
funcionamiento de la comisión de - 
liberante del nuevo convenio o la 
intervención en su caso de la De
legación de Trabajo para dictar las 
normas de obligado cumplimiento 
que procedan.

Artículo 5.—Vigilancia y cumplí-' 
miento: Como órgano de interpre
tación y vigilancia de su cumpli
miento, se crea la Comisión Mixta 
del Convenio, que bajo la presiden
cia del que la obstente en el Sindi
cato Provincial de Vidrio y Cerá
mica, estará integrada por dos Vo
cales en representación de las Em
presas y otros dos vocales por los 
Trabaiadores, actuando como Se
cretario de la misma el del Sindi-* 
cato Provincial e intervendrá a ti
tulo de Asesor el Letrado Asesor de 
la Unión de Trabajadores y Téc
nicos.

Artículo 6.—Antigüedad: Se abo

SGCB2021



Página 6 BOLETIN OFICIAL Jueves. 20 de Juliodt j
¡ves. -

nará al personal calculada sobre el 
salario inicial que posteriormente 
se indica.

Artículo 7.—Gratificaciones y va
caciones: Las gratificaciones regla
mentarias se abonarán conforme al 
salario inicial establecido en este 
convenio y las vacaciones indu- 
véndeseles además del salario ini
cial, la prima de asistencia.

Artículo 8.—Domingos y festivos 
Se habonarán incrementando al sa 
lario inicial, la prima de asistencia.

Artículo 9.—Condiciones más be
neficiosas: Se respetarán las con
diciones que sean superiores a las 
pactadas en este convenio.

Artículo 10.—Extinción del Con
trato de Trabajo:

a) Por voluntad del trabajador. 
Si no obedeciere a algunas de las 
causas enumeradas en el artículo 
78 de la Ley de Contrato de Tra
bajo, el trabajador deberá notifi-. 
car a la emnresa su voluntad en tal

denanza de Trabajo, tuviera la fa- I se trabajarán siete. Aesteeíec 
cuitad de extinguir la relación ía- ’ —
boral, deberá notificar al traba-
jador 
con 8 
cepto 
juicio

su voluntad en tal sentido 
días de antelación y en con
de indemnización, y sin per- 
de la que le corresponda al

' modificarán los actuales cuadn 
! horarios solicitándose las open 
; autorizaciones de la Delegacic’ 
t vincial de Trabajo.

sentido, con ocho días 
antelación, al menos, 
proponga cesar en el

b) Por volutad de

naturales de 
al en que se 
trabajo.
la Empresa.

Cuando la Emnresa de conformi
dad con lo establecido en la orde-

trabajador en el caso de que dicha 
' extinción sea ilegal, incluido la pri 

ma de asistencia.
El incremento por parte del tra

bajador de la obligación que le im
pone el apartado a) de este artícu
lo, llevará consigo la pérdida de sj 
derecho a percibir las partes pro
porcionales de las gratificacionen 
de 18 de julio y Navidad que corres 
ponda pero no así o además de cual 
quiera cZs dichas gratificaciones 
o vacaciones hubiere devengado sa 

I totalidad o tuviere pendiente, i le 
j pago o disfrute.

La notificación empresarial de
berá forzosamente realizarse con 
los mismos requisitos formales exi
gidos para el despido.

Artículo 11.—Jornada; Se esta-^ 
blece la jornada laboral de 47 ho--* 
ras semanales, que será realizada 
en jornada de trabajo diaria de 8 
horas, excepto los sábados en que

Artículo 12.—Ropa de trabajo., 
empresas dotarán a su persor.; 
un buzo o peto protector cu 
meses.

Artículo 13.—Salarios: Lo?.

<oñ

rios pactados en este convai 
integrarán por un salario - 
que será abonado todos los Csn 
cluso los no trabajados, r 4
prima de asistencia que se áí ¡Resolui 
rá exclusivamente los días c ifeai a, 
jados o aquellos que esit*“-—)gro
mente se detallan en las » I instala
pactadas e nel presente conv

El personal femenino cobr?’ 
mismos salarios, con una re#
en la nrima de asistencia

deciar; 
ma.

impli

Wl in<por ciento.
Artículo 14.—Repercusión' 

cios: Las partes que inter^ ’
en este convenio, declaran’ 
aplicación de sus estipulacto 
determinará en ningún c#
vación de precios.

Salario inicialCategoría
TABLA DE SALARIOS;

Oficial de 1“ 168
Oficial de 2“ 168
Oficial de 3“ 162
Especialista 162
Peón 156
Pinche de 16/17 años 96
Pinche de 14/15 años 60
Aprendiz de 16/17 años (3®-4® año) 96
Aprendiz de 14/15 anos año) 60

Logroño, Mayo de 1972,

Registrado y aprobado con esta 
fecha, por Resolución de esta De
legación Provincial de Trabajo, el

presente Convenio Colectivo Sindi*, 
cal, ámbito provincial, para el gru
po “Alfarería”.

ría, 3,

^púb 
^ón 
iMinsti 
Mteísti»

Prima asi^ > las si

Lgroño, 13 de

Delegación de Industria
ANUNCIO

Expe di en tie número AT-18.961.

1433

Por resolución de esta Delegación

pública de la instalación a los efec
tos señalados en la Ley 10/1966 d(# 
18 de marzo sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas.

En aplicación de la resolución ci
tada, la empresa peticinarla soli-

de fecha 15 de abril de 1972 
autorizado E'.ectra de Logroño, 
con domicilio en Logroño C/. 
quesa de la Victoria número 3 
instalación de modificación

fue 
S.A. 
Du- 
a la 
por

cita la imposición de 
sobre los predios que 
te se citan :

Parcela número 3,

servidumbre 
seguidatmen -

doña Eloísa

pa.so a doble circuito del tramo 
comprendido e,ntre el origen y el 
apoyo númer 23 de la linea “ETD 
San Jsé cis Haro-Casalarreina”, de
clarando, (así mismo, la utilidad

Lecea, vutelo de conductores, Haro.
Parcela número 46, don Mariano 

del Hierro Corcuera, sustitución de 
un apoyo de hormigón por otro me 
tálico y vuelo de conductores, Haro.

Parcela número 53. Doña Aseen-'

17
17
16
16
15
10
8

10
8

^ea a

mm:
IR á u

co
^6 de

TO”.

julio de 1'

El Delegado de Trabajo Oct
li .”18120;

' ÍÜlio ;

sióin Ortíz, vuelo de coní”*

‘lífebr

Haro.
sión Ortiz—Sustitución de 
yo de hormigón en linde 
metálico en linde y vuelo
ductores—Haro. ..

Parcela número 54, oo 
del Hierro Corcuera, suso 
un apoyo die hormigón 7

^riza 

Sha

'i conun uie . -u
rante por otro metálico y nes
con ductores, Haro.

Se hace pública esta 26 
que, cuantos se consi 'ra ---------- - ,

teresados puedan apor»*'., 
crito triplicado, los da^ 
nos para rectificar 
res e nía relación indica
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eftóí (

í formular laB alegaciones que cS cuhqui » jx X -j nj 
lasoDorfe procedentes, todo ello, den 
elegacfe! S^clplaao de 15 dias hábiles des- 

í ¡a publicación de la presente.

trabajo., 
i persOL; 
ector ci3

ígroño, 7 de julio de 1972.

El Ingenitero Jefe,

Ds: Loi..
convñí 

alario ;■ 
os los Os 
jados, y 
ue sea*

1493

1558
^Resolución de la Delegación Pro- 

3 días.. Ministerio de Industria 
5 esrbw j^groño, por la que st autoriza 
1 las 1» ruistalación eléctrisa que se cita y 

: declara la utilidad pública de la 
toa.

te cor?

10 cotí’

ticia dO'-

;usióii‘
5 inteni

;ún caí

tos trámites reglamen
ten el expediente número AT » 
WI incoado en esta Delegación 
^nciaJ, a instancia de Electra

3 S- A., con domicilio en 
claran r Fno, calle Duquesa de la Vic- 

h ^ticitando autorización 
^istrativa y declaración de utl 

afectos de la Im 
de servidumbre de paso, 

• instalación eléctrica cuyas ca- 
técnicas principales 

la asi. 1 los siguientes :
17
17
16
16
15
10
8

10
8

o do 1'

Logroño, 
conduc- 

aluminio-acero d- 
«rá un aopoyos metálico.» 
tros co? total de 633

6 de 

[Ví„„ > y final en la E.T. 

en

de
“«WojíBw/'® ‘•'««esto en 
*oeh?h y 2619/1966, 
..“'‘«bre; Ley 10/1966 de 13 ijo Ac^- 

l|!’>laiín"n"’ 10/1966 ’ ’775/1967,
Lev Hn 0/1

5n de’>5

vuelo

*lio- t/ 7 1775/1967. de 22 
t839;7^ 24 de noviembre 

condi'® ¿ 9®,en to de Líneas Eléc 
"^bre /®’^sión. de 28 de 

5n»*!^ones^J.?®7 Reglamento 
lindel í**ero 

uc ly^-y, ha resuelto: 
i^rizar i 
¡liociarQy.^ ^ástalación solicita- 

rón y 
[ico y’

* >»ia a „ ™udad -pública de 
ij de I» <Je la irnpo- 

' de paso, 
y Mml. ta L^?i?^^tece el Reglamen - 

ta 2619^® ’̂ P07 
consi^^'
xirtoT' • 
datos-; 

posibl^' 
dicads

j^to de 1972. nPi T\ 
fí tegado Provincial

ción Provincial, a instancia de Fuer 
zas Eléctricas de Navarra, S.A. con 
domicilio en Pamplona, calle Ave
nida de Roncesvalles, 7 solicitando 
autorización administrativa de la 
instalación eléctrica cuyas carácte- 
rísticas técnicas principales son 
siguientes:

Línea eléctrica subterránea en 
Alfaro, doble circuito, a 13’2 kv con 
conductores de aluminio-unipola
res de 95 mm2. Tendrá una longi-* 
tud total de 78 metros con origen 
en un apoyo metálico de la línea 
’’Circunvalación d eAlfaro”, próxi
mo al Matadero muniicpal y final 
en la estación transformadora que 
también se autoriza y a continua
ción se describe.

Estación transformadora en Al
faro denominada ’’López de Haro”, 
tipo interior, con transformador 
trifásico de 250 KVA dte potencia 
y relación de transformación 13.208 
/3x380-230/3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc-» 
tricas de Alta Tensión, de 28 da 
noviembre de 1968 y Reglamenta 
de Estaciones Transformadoras, di* 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de la» 
obras de acuerdo con el proyectó 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciontes impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se 
r¿ de 1 mes, contado a partir de la 
fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumpliimento de las con
diciones imputestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter-, 
mi na ción de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 16 de junio de 1972.

El De Pegado Provincial,

1549

1482
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se ci
ta y se declara la utilidad pública 
de la misma.

Cumiplidos los trámites reglamen-*

1432

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita. 

¡ Cumplidos los trámites reglamen 
I tarios en tel expediente número 

AT-18.977 incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia dc^ 
Electra de Logroño, S.A. con domi
cilio en Logroño, calle Duquesa do 
la Victoria, 3 solicitando autoriza
ción administrativa de la instala-* 
ción eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las si
guientes :

! Línea aéPea trifásica en Logroño 
doble circuito, a 66 kv con conduc
tores de cable aluminio-acero de 
116’2 mm2. Tendrá una longitud 
total de 48 metros, con origen en el 
apoyo número 48 de la línea ’’Cir
cunvalación Norte” y final en la 
E.T. ’’Permolca”.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966. de 20 de oc » 
tubre; Decreto 1775/1967. de 22 de. 
julio; Ley de 24 de noviembre 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de 
23 de febitero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita 
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de 1 mes, contado a partir de la 
fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin’ 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplii,mento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 7 de junio de 1972.

El Delegado Provincial,

1492

1486
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza I 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número 
AT-18.983 incoado en esta Delega1624
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tar ios e nel expediente número AT- 
18.979 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroiio, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Victo
ria, 3 solicitando autorización ad
ministrativa y declaración de uti-* 
lidad pública a efectos de la mposi- 
ción de servidumbre de paso, de 
la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas tecnicas principales 
son las siguientes:

Línea aérea trifásica “Castaña- j 
res de Rioja-Casalarreina”, circuí- ! 
to simple a 13’2 kv con conducto
res de cable aluminio-acero de 
116’2 mm2 sobre apoyos metálicos- 
y de hormigón. Tendrá una longi
tud total de 2.481 metros con ori
gen en el apoyo número 5 de la lí^ 
nba al C.T. “Matadero”, en Cas
tañares y final en el apoyo número 
3 de la línea al C.T. “Riegos El Mon 
te”, en Casalarreina, discurriendo 
en su trazado por los términos mu
nicipales de Castañares de Rioja, 
Tirgo y Casalarreina.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en lo? 
Decretos 2617/ y 2619/1966 de 20 
de octubre; Ley 10/1966 de 18 do 
marzo; Dbcreto 1775/1967, de 22 
de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939; Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 28 
de noviembre de 1968 y Reglamen
to de Estaciones Transformadoras, 
de 23 de febrero de 1949, ha resuelto

Autorizar la instalación solicita
da y declarar la utilidad pública de 
la misma a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamen 
to dte la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 14 de junio die 1972.

El Delegado Provincial

1444

Jefatura Provincial de 
Carreteras

1634

Resolución de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Logroño 
por la que se publica los nombres 
de los aprobados'en el concurso-opa 
sición para cubrir dos vacantes de 
Capataz de Cuadrilla en la plan
tilla de la misma.

Aprobada por el ilustrísimo señor 
Subsecretario de Obras Públicas 
el 27 de junio pasado, la propues
ta formulada por esta Jefatura pa
ra la provisión de dos vacantes de

BOLETIN OFICIAL________

Capataz de Cuadrilla en la plantilla , 
de esta provincia, como resultada j 
del concurso-oposición celebrado el I 

' 8 de junio último, se publican a 
j continuación el nombre de los apra
I bados: j
! ' Don Vicente Orio Diez.
¡ Don Esteban Anastasio Velasco 

Vicario.
Lo que se hace público, en cum-^ 

plimiento del artículo 24 del vi
gente Reglamento General del Per
sonal de Camineros del Estado, ad ‘ 
virtiendo que los interesados debe- j 
rán incorporarse a su nuevo desti- ‘ 
no en el plazo máximo de 30 día.? 
naturales a contar de la fecha do 
publicación de su admisión en el 
B.O. del Estado. ,

Logroño, 10 de julio de 1972.

El Jefe Accidental
1704

Jueves. 20 de Julio ili
’ J» 197municipio de Granon de a .

midad con lo dispuesto en
M. de 24 de febrero de 1965 
ne en conocimiento de los

j feado

sados afectados que, enlatt 
ción de Hacienda (Servicio?
loración Urbana-planta l.‘b 
liará expuesto el citado se
acompañado de la Memorii. 
informes, etc., durante un pa

semeí 
trlmes

15 días a partir del de put- jp^tac 
en el B.O. de la provincia; r imicili 

uficinado a los interesados que,:? 
disconformidad, podrán int** Diputac

Van
recurso prévio de reposiciá 
esta Delegación de Hacier.* j^Urán
clamación económico-ac" tanicac
tiva ante el Tribunal ProM 
plazo de 8 o 15 días, respect fc—
te contados desde el día o? 
ra el término de exposición
blico de dicho acuerdo.

nist

Logroño, 11 de julio de feto e:
11 de t

El Delegado de HacieJ ebaja 
oño, ¡

Contribución Territorial Urbana

1610

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la de
limitación del suelo urbano en el 
municipio de Cfëniclero db con
formidad con lo dispuesto en la O. 
M. de 24 de febrero de 1966, se po
ne en conocimiento de los intere
sados afectados que, en la Delega
ción de Hacienda (Servicio de Va
loración Urbana-planta 1.®), se ha
llará expuesto el citado acuerdo, 
acompañado de la Memoria, planos 
informes, etc., durante un plazo de 
15 días a partir del de publicación 
en el B.O. de la provincia ; advirtie^-i 
do a los interesados que, caso de 
disconformidad, podrán interponer 
recurso prévio de reposición ante 
esta Delegación de Hacienda o re 
clamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Provincial en 
plazo de 8 o 15 días, respectivamen 
te, contados desde el día que expi
ra el término de exposición al pú
blico de dicho acuerdo.

Logroño 6 de julio de 1972.

El Delegado de Hacienda

1680

Contribución Territorial Urbana 

1646

Habienlio sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la de
limitación del suelo urbano en el

ías, A

^ulta 
jepp 
gació

anuncio
corres 

S)Ccl. 
irías

Por don Alfonso María cía.
Cidacos, con domicilio en- s 
de la Ensenada número 
ño ha sido solicitada au^ 
para instalar Centro de • ,remi

mación de 100 KVA y * 
127 V, para su cantera’ 
“El Cometa”, sita en 
Viejo de Oyón, del térnun 
pal de Logroño, de acue^. 
Decreto 2617/1966 de20n«

feómici 
tío Na

.^rticu 
22

Se hace pública esta qu
ra que quienes lo esw' 
niente, puedan forinulai_ 
plicado las alegaciones . 
en el plazo de 30 días 
ran te las cuales, y en 
de esta Delegación, ca 
Rey, número 55 y en las 
ción de Minas de 
Canfranc, número 8, ■ 
mismo tomar vista n®

>luc
Mta;

la I 
'■devu

M<j(
r

presentado .

Zaragoza, 3 de julio

Jón d 
ívio 
he s 
*dad

: ^epd
El Delegado Pr®’’

’«1 S(

C1
'7 qu
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